REFORMA TRIBUTARIA DE 2021: 

MAS DE LO MISMO FRENTA A LA CRECIENTE PROTESTA SOCIAL
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6 de junio de 2021
La relación entre protesta social e imposición de gravámenes es de vieja data; está presente en la historia nacional desde el siglo XVIII cuando la corona española erigió un régimen alcabalero en el que casi todas las actividades económicas del entonces virreinato de la Nueva Granada, debían pagar impuestos a España, quien los utilizaba en una enorme burocracia colonial para sostener la invasión de tierras americanas y atender las guerras con otras potencias europeas.   

Desde cuando se posesionó en agosto de 2018, yendo en contravía de sus promesas electorales, el gobierno de Iván Duque, lejos de abandonar la práctica de gravar al pueblo con impuestos, como principal fuente de financiación del gasto público, empezó su mandato expidiendo la Ley 1943 de 2018, o Ley de financiamiento, por medio de la cual buscaba, según la exposición de motivos de la misma, el restablecimiento del equilibrio del presupuesto, desbalanceado por la caída en los ingresos petroleros, la corrupción y el enorme gasto militar; introduciendo ajustes en materia tributaria. Pretendía tapar un hueco fiscal, que según él llegaba a $14 billones y lo pretendía hacer sin tocar los gravámenes de las grandes rentas, sino apelando a la ampliación de la base tributaria y a tributaciones indirectas como el IVA.  
Para muchos analistas este proyecto de ley ocultaba, entre otras realidades, el desfinanciamiento en el plan de inversiones del gobierno nacional, que mantenía una desproporción entre gasto militar y gasto social, y la desatención de los compromisos suscritos en el acuerdo de paz de 2016, en especial la reforma rural integral, en puntos como asignación de tierras y la ejecución de 16 programas de desarrollo con enfoque territorial, PDET y el plan nacional de sustitución de cultivos, PNIS. 

Para rechazar esta situación, y en general los términos del plan de desarrollo 2019-2022, distintos sectores sociales, en especial estudiantes, docentes y población indígena y campesina, se movilizaron en todo el país; lo cual, sumado a la declaratoria de inexequibilidad por parte de la corte constitucional de la ley 1943, sentencia C-481 de 2019, llevó al gobierno a declarar que, como apenas podría cubrir unos $8 billones del faltante presupuestal, debería expedir una nueva ley, titulada ley de crecimiento económico, por medio de la cual buscaría reducir la tributación a las empresas, argumentando que el país tiene una de las tarifas más altas para corporaciones, con lo que se atraerían nuevas inversiones, sobre todo en el sector energético y minero, y se evitaría la salida de capital del país hacia paraísos fiscales como es costumbre entre los grandes poseedores de capital, incluso entre capas medias altas de la población.  
Esta nueva ley, la 2010ª del 27 de diciembre de 2019, fue aprobada para promover crecimiento económico, empleo, inversión, fortalecer las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia se habían impulsaron en la fallida ley 1943ª de 2018.
Impuestos a los pobres y beneficios a los grandes capitales en medio de la pandemia

Pero el logro del gobierno de aprobar una nueva reforma tributaria, que trajo como “novedades” la determinación de realizar tres días sin IVA y la devolución de impuestos por IVA para los sectores más pobres, tuvo un gran obstáculo cuando la Organización Mundial de la Salud, OMS, decretó pandemia mundial por covid19 en marzo de 2020.  Ante este hecho, el gobierno nacional expidió el decreto 417 de emergencia económica, social y ecológica del país, por medio del cual pudiera ordenar, sin pasar por el congreso, medidas orientadas a paliar esta situación. 
Entre las principales medidas, derivadas de este decreto, estuvieron la disposición, a título de préstamo, de los recursos a cargo de la Nación y de las Entidades Territoriales. tales como el Fondo de Ahorro y Estabilización -FAE- del Sistema General de Regalías y el Fondo de Pensiones Territoriales -FONPET-. Para administrar estos recursos, orientados, según el gobierno, a atender las necesidades de atención en salud, los efectos adversos generados a la actividad productiva y la necesidad que la economía continúe brindando condiciones que mantengan el empleo y el crecimiento, se creó el Fondo de Mitigación de Emergencias, FOME, 
Así mismo, el decreto 417 contempló la posibilidad de adoptar medidas extraordinarias para reducir y optimizar el capital de las entidades financieras con participación accionaria estatal y permitir a la Nación emitir títulos o respaldar su emisión con destino a operaciones de liquidez con el Banco de República; fortalecer el Fondo Nacional de Garantías - FNG, a través del aprovechamiento de los recursos de capital de las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional, con el fin de garantizar la continuidad del acceso al crédito de las personas naturales o jurídicas en Colombia y subsidiar las comisiones de las garantías otorgadas por el FNG. 

De otra parte, se autorizó al Gobierno nacional a crear un fondo cuenta especial cuyo objetivo fuera la financiación y la inversión en proyectos destinados para atender, mitigar y superar los efectos adversos causados por la emergencia económica, social y ecológica y a la adopción de medidas extraordinarias para descapitalizar entidades financieras con participación accionaria estatal, emitiendo títulos o respaldando su emisión con destino a operaciones de liquidez con el Banco de República y adelantando procesos de enajenación de activos. 

Pero entre las medidas más destacadas autorizadas por el decreto 417 al gobierno; estaban las de evitar mayor afectación de las distintas actividades económicas, el empleo, la industria y el comercio, otorgando beneficios tributarios, con el fin de promover las industria y comercio del país que generen fuentes de empleo que permitan absorber fuerza laboral afectada por esta pandemia, aliviar las obligaciones tributarias, financieras, entre otras, que puedan verse afectadas en su cumplimiento de manera directa por la crisis y buscar mecanismos legales para facilitar y agilizar los procesos de reorganización e insolvencia empresarial, que permitan la recuperación de sus capacidades laborales, sociales, productivas y financieras. 
Para atender la economía de la población, se autorizó la entrega de transferencias monetarias adicionales y extraordinarias en favor de los beneficiarios de los programas Familias en Acción, Colombia Mayor, Jóvenes en Acción y de la compensación del impuesto sobre las ventas -IVA, con el fin de mitigar los efectos económicos y sociales causados a la población más vulnerable del país por la emergencia económica, social y ecológica derivada de la Pandemia COVID-19. 
Siguiendo estas pautas de atención a la población y a las empresas, el gobierno nacional optó por dar prioridad al crédito, por lo que el año pasado, creció la deuda pública, sin que se lograra contener el empobrecimiento de buena parte de la población, la quiebra de medianas y pequeñas empresas, urbanas y rurales, y se atendiera a plenitud la demanda de servicios de salud. Por ello, y pasado el primer trimestre de este año, el Gobierno Nacional radicó ante el Congreso de la República un tercer proyecto de reforma tributaria, dada a conocer como Ley de Solidaridad Sostenible, especificando detalles de esta, como la ampliación del IVA y de la base tributaria para rentas medias y bajas, el gravamen a los pagos funerarios, la probabilidad de crear peajes urbanos, la modificación de la regla fiscal, que en teoría asegura la sostenibilidad de las finanzas públicas pero en la práctica restringe el gasto social, y volviendo permanente el Programa Ingreso Solidario, sustitutivo precario de la exigencia de renta básica que reclamaban amplios sectores de la población. 
Ante el nuevo intento por hacer recaer el peso de la crisis económica y social que, ya venía desde antes de la pandemia, distintos sectores sociales, que ya habían estado en la convocatoria de las jornadas del 21N, promovieron un paro nacional el 28 de abril, que tuviera como bandera el retiro de la reforma tributaria. Las nuevas jornadas de movilización social arrancaron con enorme fuerza y el gobierno se vio presionado para retirar su proyecto de ley, así como el proyecto de reforma del sistema de salud, pero esto no fue suficiente para desmontar los históricos reclamos sociales de equidad y justicia social.    
Se viene otra reforma tributaria sin consenso social

A pesar de la continuidad del paro, el gobierno ha insistido en la necesidad de conseguir fuentes para financiar el creciente, pero insuficiente gasto público derivado de la pandemia, y por ello se ha dedicado a preparar un nuevo proyecto de reforma tributaria, que tenga como objetivo recaudar $14 billones, disminuyendo las aspiraciones del retirado proyecto de días pasados en el cual se buscaba conseguir $25 billones.
El ministro de Hacienda, José Manuel Restrepo, habló sobre la urgencia de discutir el proyecto de reforma tributaria, asegurando que los apoyos a los más vulnerables y a las empresas no pueden esperar más, para él, a través de un instrumento de una reforma, tenemos que responder a los micro y pequeños empresarios, a los jóvenes que quieren acceder a la educación e ingresar al mercado laboral, a las mujeres que perdieron el empleo, a los informales que requieren rentas de emergencia para sus necesidades básicas. 
El problema social que dejó la pandemia nos obliga a actuar con más fuerza en este momento y es urgente la reforma, para dar estabilidad al país, no queremos, afirma el Ministro, que se incremente la deuda de nuestro país, tenemos que dar un mensaje de estabilidad en las finanzas públicas. Concluye diciendo que una propuesta de reforma tiene que contribuir a los problemas sociales o la recuperación del empleo y al crecimiento de la economía y su reactivación

Estas palabras del Ministro recogen lo expuesto en el comunicado público del 28 de mayo del Centro democrático en el cual se manifestó que “urgimos al gobierno nacional a acelerar la consecución de unos recursos de los más pudientes para financiar la lucha contra la pobreza y los programas para la juventud”. 
A este interés por hacer aprobar una reforma tributaria y el llamado del partido de gobierno a que los más pudientes aporten al gasto social, se suma que, en Cota, Cundinamarca, el 31 de mayo de 2021, en la sede la empresa NATIVA PRODUCE el presidente Iván Duque anunció nuevas medidas para impulsar la reactivación empresarial del país de todos los sectores, con énfasis en las micro y pequeñas y las del sector agrícola, pues Colombia necesita reactivación segura, vacunación masiva, atender a los más vulnerables, apoyar a los jóvenes de nuestro país y estabilizar las finanzas de la nación. (Ver tabla1)
TABLA 1

PLAN DE REACTIVACION DE EMPRESAS 

	MEDIDA
	BENEFICIARIOS
	DESCRIPCION

	FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
Extensión Programa Unidos por Colombia


	Empresas que no tengan garantías idóneas para respaldar sus obligaciones
	Facilitar acceso a crédito para las líneas de capital de trabajo, micro financieras y trabajadores independientes hasta 31 de diciembre de 2021.   

	PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por intermedio de Banco de Desarrollo Empresarial de Colombia BANCOLDEX


	MIPYMES, MICROEMPRESAS, MICRO NEGOCIOS, EMPRENDEDORES E INDEPENDIENTES
	Ofrecer capital de trabajo con condiciones favorables de tasas y plazos, así como período de gracia de hasta un año.

COMPONENTES:

Fortalecer línea de crédito directo para MIPYMES con $200 mil millones para todos los sectores, adicionales a los $400 mil millones en proceso de colocación.

Crear línea de apoyo a microempresas, micro negocios, emprendedores e independientes para capital de trabajo, sustitución de pasivos e inversión, con cupo aproximado de $100 mil millones.

Crear línea de redescuento ‘Colombia Adelante’ para todo tipo de empresas, con cupo aproximado de $400 mil millones. 

	PAGO DE IMPUESTO DE RENTA 
	MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS
	Mover plazo de pago de impuesto de renta no en dos cuotas – junio y noviembre – sino un solo pago del 9 al 23 de noviembre de 2021. 

	SISTEMA NACIONAL DE CREDITO DE FOMENTO AGROPECUARIO
	PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS
	$15 billones que pueden ser utilizados para normalización de cartera, inversión o capital de trabajo 

	
	Pequeños productores
	Acceso a una garantía hasta 80%, los plazos deben ser convenidos con la banca comercial y estos créditos cubren la producción primaria, la agroindustria y la comercialización. 

	
	
	Líneas Especiales de Crédito con subsidio a la tasa de interés por $1.2 billones, las cuales tienen un subsidio del Gobierno Nacional por $100.500 millones. Estos recursos pueden ser utilizados para reactivación económica, bienes de capital, agricultura por contrato, renovación de cultivos, sostenibilidad agropecuaria y negocios verdes, comunidades, mujeres y jóvenes rurales, entre otros. 

Las condiciones financieras van desde IBR (Indicador Bancario de Referencia Banco de la República) -1 %, es decir 1% anual aproximadamente, hasta IBR + 5,9% y plazos que van de 3 hasta 15 años. Estas líneas priorizan a los pequeños y medianos productores agropecuarios. 

	REGLAMENTACION 

LEY 2071 DE 2020 cuyo

objeto es aliviar obligaciones financieras y no financieras de pequeños y medianos productores agropecuarios, pesqueros, acuícolas, forestales y agroindustriales afectados por fenómenos fitosanitarios, zoosanitarios, biológicos, caída severa y sostenida de ingresos de conformidad con la Ley 1731 de 2014, afectaciones fitosanitarias y zoosanitarias, climáticas y por cualquier otro fenómeno no controlable por el productor que haya afectado su actividad productiva y comercialización impidiéndoles dar cumplimiento a las mismas. 

Deudas no financieras son aquellas acreencias adquiridas por los pequeños y medianos agricultores con asociaciones, cooperativas, agremiaciones u otras entidades no financieras legalmente reconocidas y tributariamente reportadas a la DIAN. 
	Más de 250.000 deudores
	Crear alivios financieros y no financieros a deudores con créditos vencidos por más de $1 billón en el banco agrario y FINAGRO, tener condonaciones de los intereses de mora, intereses corrientes y quita de capital hasta 80% para pequeños productores. En el caso de deudas inferiores a $2 millones, se les podrá hacer condonación del 95% del capital.  


 Fuente: elaborado con base en informes de prensa.
El plan de reactivación empresarial anunciado por Duque ya estaba definido desde febrero del 2021

En el documento CONPES 4023 del 11 de febrero de este año, titulado “Política para la reactivación, la repotenciación y el crecimiento sostenible e incluyente: nuevo compromiso por el futuro de Colombia”, el Departamento Nacional de Planeación, DNP; reconoce que el país enfrenta una crisis económica y social sin precedentes en la historia reciente, reflejada en la disminución del crecimiento económico, aumento de la tasa de desempleo y los índices de pobreza, la afectación a la salud de la población por COVID-19, las medidas de autocuidado y las medidas de contención implementadas por el Gobierno afectaron por un lado, la salud de los trabajadores y los hogares, y por ende sus ingresos al aumentar las ausencias laborales y horas trabajadas; y por otro, el consumo privado debido al aislamiento voluntario e involuntario”. 
Junto con esta doble afectación, hubo impactos diferenciales sobre los sectores productivos y tipos de empresas, que llevó a cierre parcial o total de negocios; de esta manera, los ingresos por impuestos cayeron, pero los egresos para mitigar la crisis económica y de salud aumentaron. Ante esta situación, la Política para la Reactivación y el Crecimiento Sostenible e Incluyente, implica actuar en cuatro frentes:  
· Hogares, acciones encaminadas a vacunar a la población y lograr inmunidad al COVID-19 (atendiendo criterios de priorización que garanticen acceso equitativo a toda la población); a reducir el incremento de la pobreza y la vulnerabilidad económica de los hogares y mitigar la desacumulación de capital humano acentuada por la pandemia, 
· Sector productivo, acciones para reforzar su capacidad para transitar hacia una producción más sostenible y sofisticada, creando empleo e internacionalizándose, 
· Marco institucional, acciones para reforzar capacidades institucionales para responder a un proceso de reactivación y, 
· Desarrollo digital, acciones para acelerar, complementar y fortalecer los habilitadores digitales. 
Para el DNP, estas acciones, tendrán un horizonte de seis años: 2021-2026, en los cuales deben invertirse cerca de $3.9 billones, adicionales a los recursos previstos en el plan cuatrienal de inversiones 2019-2022, y deben provenir de recursos propios del Gobierno Nacional, bien sea de origen tributario, rentas o crédito. A este monto deben sumarse, inversiones del plan de reactivación “Nuevo Compromiso por el Futuro de Colombia” que propone recursos por más de $135 billones en edificación de vivienda, infraestructura, educación, petróleo e hidrocarburo, agropecuario, actividades artísticas, administración pública y servicios profesionales, entre otros. 
GOBIERNO OFRECE POCO A CAMBIO QUE SE DESACTIVE LA MOVILIZACION SOCIAL.

Con la aprobación de una nueva reforma tributaria, recargada en la eliminación temporal de las exenciones a las grandes rentas, la ampliación del ingreso solidario en tiempos y montos, la ejecución de un programa de reactivación de las empresas del país, sostenido sobre todo con un incierto crédito y eventuales tributaciones adicionales por parte de las grandes rentas, y el anuncio de la administración de Joe Biden de solicitar un Presupuesto de US$453 millones para Colombia, US$41 millones más que los asignados por el Gobierno de Trump, orientado con preferencia a la lucha contra el narcotráfico y los planes de vacunación; el gobierno nacional aspira a contener una protesta social, que, al menos en el plan de emergencia presentado por el comité nacional de paro, contiene estos seis puntos:
1. Intervención del Estado del sistema de salud para garantizar la atención en la pandemia, estableciendo medidas de bioseguridad requeridas y formalización laboral para los y las trabajadoras de la salud.
2. Renta Básica de emergencia de por lo menos un salario mínimo legal vigente por seis meses para treinta millones de personas en condición de pobreza, vulnerables y afectadas por la crisis. Moratoria en el pago de créditos Hipotecarios y de consumo, en el pago de los Servicios Públicos (Agua, Electricidad, Internet, Gas) durante cuatro meses, prohibiendo el corte de estos.
3. Defensa de la producción nacional (agropecuaria, industrial, artesanal, campesina) y el empleo con derechos. Defensa de la soberanía y la seguridad alimentaria: condonación de créditos agropecuarios y subsidios para la producción de las y los campesinos y pequeños y medianos productores y un programa de compras públicas para la producción agropecuaria. Qué no se desmejoren las condiciones de las y los trabajadores y de las y los pensionados. Se completará el subsidio al valor total de las nóminas y la prima para las MIPYMES.
4. Apoyo al sistema educativo público dirigido a garantizar la matricula cero en las instituciones de educación superior pública y subsidios dirigidos a garantizar la continuidad de los estudios en las instituciones de educación superior privada y apoyo al sector cultural. No retorno a las clases presenciales para el sistema educativo mientras no estén las garantías para ello.
5. Mujer y Diversidades Sexuales: Acciones diferenciadas y específicas para garantizar la plena vigencia de los derechos de las mujeres y de las diversidades sexuales durante la emergencia. Robustecer las acciones de prevención a las violencias basadas en género. Derogatoria de los decretos de emergencia que han desmejorado las condiciones de la vida económica y social.
6. No privatización de la red de transporte en oleoductos de Ecopetrol.
Al presentar este pliego de emergencia, el mismo comité de paro ofreció alternativas económicas para que estás peticiones se hagan realidad: emitir moneda a través del Banco de la República, usar las reservas internacionales, realizar moratoria temporal y renegociar la deuda externa y suspender las exenciones tributarias a las grandes empresas y al capital financiero.
Así las cosas, el gobierno anuncia por su cuenta una matrícula cero para los estudiantes de estratos 1,2 y 3, insiste en lograr consenso en el parlamento para una nueva reforma tributaria de carácter transitoria y una renta básica/ingreso solidario de emergencia que llegue a los más pobres y presenta a los empresarios un plan de reactivación sustentado en el crédito; mientras las aspiraciones de los promotores del paro pasan por que cesen las violaciones a los derechos humanos por parte del policía, como condición para que haya un dialogo y concertación de medidas estructurales que remedien  la crítica situación social y económica de la mayoría de la población. 

Por ejemplo, es clave discutir si una renta básica de emergencia que no supere los $366.000 por familia cada mes, como propone el centro democrático, es suficiente para paliar la emergencia o si por el contrario se retoma la idea de un amplio grupo de parlamentarios que desde el año pasado insisten en que la renta básica no debe ser un subsidio que llegue a determinados grupos poblacionales, sino que sea un monto, mínimo de $480.000 por familia de cinco miembros por mes – empezando por $320.000 y subiendo $40.000 por cada integrante de una familia -, que cubra, tanto a  los   beneficiarios de los programas Familias en Acción, Colombia Mayor, Jóvenes en Acción o de la compensación del impuesto sobre las ventas – IVA, como a otro grupo de personas hasta alcanzar 9  millones de personas. Esta renta básica, podría extenderse en el tiempo y a trabajadores de micro negocios y profesionales independientes, si las condiciones de pobreza no son superadas en el corto plazo, como está registrado en los más recientes indicadores del DANE de pobreza y empleo.
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